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Misión: Formar profesionales de la educación altamente calificados, acorde con las necesidades socioculturales y las exigencias éticas; realizar 

investigaciones y ejecutar programas de extensión, implementando las políticas nacionales, en concordancia con las regionales y mundiales 

INAES, mbo´ehaopavẽ ombohekóva ñehekombo’e rypy’ũ, omba’apo mbarete; ombokatupyry hag̃ua hekopete mbo’eharakuérape, ñane retãme 

oñeikotevẽhaichaite, ha tekomomorãmby ojerureháicha avei, kuaapy pyahu ojejuhu hag̃ua, ohupytyka hag̃ua hembiapopy ha ikuaapy maymáva 

oikotevẽvape, omboguatakuévo opa tembiapo ñane retãme oñeisãmbyhýva, omboyke’ỹre ko arapy tuichakuére ojejapóva. 

Visión: Constituirse en una institución líder en la construcción y validación de innovaciones educativas, con un enfoque personalista, 
ético e integrador, reconocida por su excelencia académica a nivel nacional, regional y mundial. 
 
INAES jehechaukapy: INAES mbo´ehaopavẽ omoakãrapu’ã, omoañetete ha omotenondéva tekombo’epy pyahu, oñangarekóva 
maymávare tapichaháicha, tekoporãite ha ñombyaty rupive, oñemomba’eguasúva hembiapo porãrasa rehe, ñane retã ha arapy 
tuichakue javevére. 

Secretaría General 
SISTEMA DE MANTENIMIENTO, CLASIFICACIÓN E ÍNDICE DE LOS DOCUMENTOS EXISTENTES EN EL INAES 

 
Documentos ingresados para Dirección General  
Las notas externas y demás documentaciones son recepcionadas en la Mesa de Entrada de la Dirección General, 
inmediatamente son individualizadas mediante un número de expediente y registrada en una planilla digital donde 
se describe el objeto de la nota, los datos del remitente, la fecha de presentación.  
 
Los expedientes son presentados a consideración de la Dirección General. Una vez verificados y conforme al motivo 
de la nota, el expediente es remitido al área afectada para su procesamiento. Previamente a la salida, corresponde 
registrar en el expediente, la providencia consignada por la Dirección General.  
 
La gestión de las notas oficiales remitidas implica el archivo físico de las copias de remisión en un bibliorato 
debidamente identifica do. Las notas llevan una designación numérica correlativa única que queda registrada en una 
planilla o índice en formato físico, en la cual se consigna, además: la fecha, destinatario y una referencia del 
contenido Paralelamente y en período mensual, se registran los datos del índice en una planilla digital (Excel), con el 
objeto de facilitar la localización.  
 
Mensualmente, la Secretaría General coordina la digitalización de las notas oficiales, las resoluciones y otros 
documentos, con el fin de mantener una base de datos digital y, a su vez, para la publicación mensual de los incisos 
requeridos por el Portal de Transparencia de la SENAC, en cumplimiento de la Ley 5282 Libre acceso ciudadano a la 
Información Pública son digitalizados. 
 
Documentos ingresados en las Direcciones Misionales y/o de Apoyo  
Las documentaciones relacionadas a notas, memorándums, providencias, entre otras, sean estas externas o internas 
son recepcionadas en las Direcciones Misionales y/o de Apoyo, individualizadas a través de un número de 
expediente, con fecha y hora de entrada, además del objeto, para luego ser procesada por la dependencia.  
 
Una vez concluido el procesamiento de las documentaciones, los expedientes y/o solicitudes son archivados por tipo, 
tema y año, en la oficina afectada El archivo de las documentaciones se realiza, mayormente, en forma física. Para 
ello se utilizan biblioratos debidamente individualizados y clasificados por tema, año, volumen.  
 
Los biblioratos son almacenados y organizados en armarios y estantes, debidamente resguardados en cada 
dependencia. 
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